




La subida de las pensiones provoca la reducción de
prestaciones a las familias de personas con grandes
discapacidades
La situación, que repercute también en el acceso al bono social eléctrico, puede afectar hasta a 35.000
personas. “Siempre somos los últimos de la fila”, lamentan

— Hacienda confirma que el salario mínimo pagará IRPF por primera vez tras la nueva subida
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María, que prefiere no usar su verdadero nombre, trabaja a jornada partida. Sale a las ocho y media de la tarde. Su familia es
monoparental: tiene un hijo de 28 años con una discapacidad reconocida del 99%. “Necesita estar 24 horas con alguien. Hay que
hacerle todo”, explica. Es usuario de un centro de día, pero a las cinco de la tarde está en casa y una persona debe acompañarle.
“Alguien a quien hay que pagar, evidentemente”, señala la madre. Su hijo recibe una pensión no contributiva de invalidez y, hasta
ahora, eso suponía deducciones fiscales de unos 4.200 euros. Ya no. La subida de las pensiones ha hecho que superen el mínimo
exento en el pago del IRPF y pierdan buena parte de esas ayudas.

Salida de la 40 edición de la Marcha Aspace, que congrega a miles de marchosos para visibilizar la parálisis cerebral, el pasado octubre en Logroño (La
Rioja) EFE/Fernando Díaz
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“Normalmente, me devolvían unos 4.200 euros. Pero el pasado noviembre me llegó una declaración paralela según la cual debo
pagar 90 euros”, explica María a elDiario.es. Lo ha recurrido, al tiempo que lo ponía en conocimiento de la Asociación de Familias
de Persoas con Parálise Cerebral (Apamp) de Vigo, de la que forma parte. “En Apamp me han explicado que están denegando las
apelaciones, porque las personas con parálisis cerebral no tienen la consideración de grandes dependientes”, señala. El laberinto
burocrático en el que se enreda la cuestión es denso. Todo parte de la actualización de las pensiones. En el caso de María, el
aumento anual de la no contributiva que percibe su hijo es de en torno a los 600 euros. “Perdemos más de 4.000. Que nos dejen
como estábamos”, dice.

La Federación Galega de Asociacións de Atención ás Persoas con Discapacidade (Aspace Galicia) hace meses que ha iniciado
movimientos para, primero, entender qué sucedía y, segundo, proponer alternativas al Gobierno. El caso más extendido, indican a
este periódico desde Aspace, es el de padres o madres de personas con parálisis cerebral y otras discapacidades con grandes
necesidades de apoyo. Sus descendientes recibían una pensión no contributiva íntegra con complemento del 50% por tener una
discapacidad igual o superior al 75% y necesidad de tercera persona cuyo importe era inferior a los 8.000 euros, el mínimo exento
de IRPF. Hacienda aplicaba a estos casos una deducción por hijo a cargo con discapacidad de unos 1.200 euros, que podían figurar
en la declaración de la renta o ser abonados anticipadamente a razón de 100 euros mensuales. Ya no.

35.681 pensionistas

Las pensiones no contributivas dependen del Imserso, adscrito al Ministerio de Derechos Sociales, Consumo y Agenda 2030. En
contacto con elDiario.es, un portavoz del mismo confirma la situación. Según las cifras que manejan en el departamento de Pablo
Bustinduy, a enero de 2025, eran 35.681 las personas que cobraban una pensión no contributiva y tienen el complemento por
necesidad de tercera persona reconocido. “El importe máximo de estas pensiones es de 11.858 euros anuales”, expone el portavoz,
“cifra superior a los 8.000 euros que se marcan como límite para poder ser beneficiario de esa deducción [por descendiente con
discapacidad a cargo]”. Que se aplicaba en la declaración de sus familiares. El ministerio no dispone de información concreta sobre
el particular, pero matiza que “es posible que no todos se vean afectados”, dado que los 11.858 euros anuales son el importe
máximo y “puede ser inferior [el importe de la pensión que se recibe] al reducirse por ingresos personales o de las personas con
las que convive el pensionista”.

A Manuela –también un nombre ficticio– le sucedió lo mismo que a María. Ella es madre de un hijo de 35 años con una
discapacidad del 99%. Él es uno de los 35.681 beneficiarios de una pensión no contributiva con complemento por tercera persona.
Manuela relata algunos de los gastos a los que se enfrenta la familia y que la deducción fiscal contribuía a sufragar. Su hijo acude
a un centro de día, financiado parcialmente por la Xunta de Galicia, pero aun así sujeto a copago. Además, necesita una ayudante
el resto del día. Las personas con parálisis cerebral, como es el caso, suelen sufrir problemas intestinales. Los médicos especialistas
en proctología no entran por la Seguridad Social.

La actualización de las pensiones también dificulta, recuerda, el acceso a otras ayudas. Pone de ejemplo el bono social eléctrico.
“Cuando tienes a cargo una persona con discapacidad, pones más lavadoras de lo normal. Las sillas de ruedas eléctricas también
gastan. O los respiradores para hacer nebulizadoras”, dice. El bono eléctrico, un descuento en la factura de la luz, lo concede el
Ministerio para la Transición Ecológica, pero lo hace consultando con Hacienda los ingresos de los solicitantes. “Estamos
acostumbrados a los encontronazos con la administración, porque siempre somos los últimos de la fila”, lamenta Manuela, “pero
no se pueden perder derechos, no se pueden dar pasos atrás. No entendemos esta discriminación”.

Consultado por este periódico, el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones se limitó a una respuesta genérica sobre
la revalorización de las pensiones, aseguró que la misma ha reducido la tasa de pobreza en un 16,4% y, para el caso de las no
contributivas, remitió al Imserso, dependiente de Derechos Sociales.

EL ARTÍCULO CONTINÚA DESPUÉS DEL SIGUIENTE MENSAJE

Los trabajadores sociales ven "perverso" el plan de la Xunta que agiliza trámites a dependientes por "privatizar el
sistema"
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Aspace Galicia, que agrupa a las asociaciones de familias de personas con parálisis cerebral, considera que una solución viable a
esta problemática –un efecto colateral de la subida de las pensiones– pasa por el Ministerio de Hacienda. “La única vía pasa por
conseguir un cambio normativo en la ley del IRPF”, aseguran: que las pensiones no contributivas por invalidez sean reconocidas
como rentas exentas “en los mismos términos que las prestaciones de incapacidad permanente o gran invalidez y la prestación
por hijo o hija a cargo”. María, la mujer cuyo hijo de 28 años, critica que esta equiparación no exista ya. “Nuestros hijos nunca
trabajaron porque nunca pudieron trabajar, pero son grandes dependientes”, argumenta.

ElDiario.es pidió al Ministerio de Hacienda una valoración sobre la reclamación de Aspace, sin obtener respuesta.
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Las ayudas fiscales por cuidado de
dependientes quedan sin efecto tras más
de 10 años con los límites congelados
La subida de las pensiones mínimas y no contributivas, más de un 15%
en los dos últimos años, junto a la no actualización de los topes, deja sin
la ayuda fiscal a miles de contribuyentes

Dos mujeres, en un parque de Sevilla.
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El sistema fiscal español contempla varias deducciones y
rebajas en el impuesto sobre la renta para quienes conviven
con personas dependientes, siempre que no superen un
determinado umbral de ingresos. El objetivo es evidente:
aliviar la carga tributaria de los que asumen la responsabilidad
de cuidar a descendientes o ascendientes que, por su situación
económica o discapacidad, dependen del contribuyente. Sin
embargo, lo que en la teoría se presenta como una herramienta
de apoyo familiar, en la práctica ha dejado de tener efecto para
la mayoría de beneficiarios. La razón es que el umbral de renta
que da acceso a esta deducción permanece congelado desde
hace casi dos décadas, mientras que las pensiones han
experimentado una fuerte subida como consecuencia del ajuste
a la inflación.

El límite para poder aplicar el mínimo por ascendientes,
descendientes y discapacitados en el IRPF se sitúa actualmente
en los 8.000 euros anuales netos de la persona que genera el
derecho, una vez descontados los 2.000 euros de deducción
general para todos los contribuyentes. Esta cifra no ha sido
revisada desde hace más de 10 años. Desde entonces, tanto el
coste de la vida como las prestaciones sociales han cambiado
sustancialmente. En particular, las pensiones mínimas
contributivas y asistenciales han ido escalando, primero de
forma moderada y, más recientemente, impulsadas por la
necesidad de mitigar el efecto de la inflación sobre los jubilados
con menos recursos. Solo en los dos últimos años han crecido
más de un 15% y los límites del IRPF no se han actualizado. Así,
en la mayoría de los casos, las pensiones mínimas actuales y
alguna de las no contributivas ya superan con creces esos 8.000
euros netos al año, dejando fuera del beneficio fiscal a
contribuyentes que, pese a convivir y sostener
económicamente a sus padres, hermanos o hijos dependientes,
ya no pueden acreditarlo a efectos fiscales.

Para calcular si un ascendiente o descendiente supera el
umbral de los 8.000 euros netos anuales se tienen en cuenta
todas sus rentas netas: las del trabajo, las del capital mobiliario
e inmobiliario y las de actividades económicas, así como las
imputaciones de rentas y las ganancias o pérdidas
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patrimoniales. Estas, explica Raquel Jurado, técnica del
servicio de estudios del Registro de Economistas Asesores
Fiscales (REAF), se suman de forma directa, sin aplicar las
reglas habituales de integración y compensación entre fuentes
de ingresos. El cálculo se hace sobre los rendimientos netos, es
decir, una vez descontados los gastos deducibles, entre los que
se incluyen los 2.000 euros de reducción general o las cuantías
superiores en caso de discapacidad, según establece una
consulta vinculante de la Dirección General de Tributos. Por
eso, el límite bruto ronda los 10.000 euros al año.

El caso de Francisco, ejecutivo en una empresa de Málaga,
ilustra el fenómeno. Comenzó a hacerse cargo de su madre,
pensionista, en 2017, cuando empezaron a manifestarse los
primeros síntomas de una enfermedad neurodegenerativa. La
deducción por ascendiente con discapacidad, reconocida tras
un año de trámites, supuso durante varios ejercicios un alivio
de unos 4.500 euros anuales que compensaban, en parte, los
más de 13.000 euros anuales de gasto en cuidados.

Sin embargo, a medida que avanzaban tanto la enfermedad
como el coste de la vida ―tanto el salario mínimo como la
pensión de su madre―, el beneficio fiscal desapareció. Desde
2022, al superar por poco los 8.000 euros netos de ingresos, su
madre dejó de generar derecho al mínimo por ascendiente, a
pesar de haber alcanzado grados de dependencia y
discapacidad elevados. Así, Francisco pasó de recibir una
desgravación vital para sostener los cuidados a perderla por
completo.

El Ministerio de Hacienda justifica que no ha actualizado los
límites de la deducción del IRPF para dependientes porque se
han centrado en aprobar la mayor rebaja en el impuesto para
las rentas bajas.

El fuerte alza de las pensiones mínimas y no contributivas no
solo ha impactado en los mínimos del IRPF (ascendientes y
descendientes), también ha dejado fuera de algunas ventajas a
determinados colectivos. Es el caso, por ejemplo, de la
deducción de 1.200 euros anuales (o 100 euros al mes) para
quienes tienen ascendientes o descendientes discapacitados a
su cargo.

Más perjuicio en los discapacitados
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Estos contribuyentes, en mayor medida aquellos a cargo de
discapacitados con grandes necesidades de apoyo, se venían
aplicando en sus declaraciones de la Renta, además de los
mínimos por descendiente o ascendiente y discapacidad, la
deducción citada, ya que la persona discapacitada percibía una
pensión no contributiva por invalidez, cuya cuantía era inferior
a 8.000 euros anuales.

Sin embargo, Lola Santana Camiña, abogada de la Federación
Aspace Galicia, de atención a las personas con parálisis
cerebral, explica que con las últimas subidas de las cuantías de
las pensiones no contributivas los ingresos de la persona con
discapacidad superaron los 8.000 euros, por lo que ya no
cumplían los requisitos para tener derecho al mínimo por
descendiente. Y, si no se tiene derecho al mínimo por
descendiente (o ascendiente), la persona a cargo del
discapacitado no se pueden aplicar la mencionada deducción
de 1.200 euros anuales.

Esta es la circunstancia que viven actualmente los perceptores
de la pensión no contributiva de invalidez íntegra con
complemento del 50% por tener un grado de discapacidad
igual o superior al 75%, y necesidad de una tercera persona que
le atienda. La cuantía íntegra anual de las pensiones
asistenciales por invalidez en 2025 es de 7.905,80 euros, por lo
que aún disfrutarían de todos estos beneficios fiscales, pero si
se les suma el citado complemento del 50% para aquellos con
mayor grado de discapacidad, la cuantía final se eleva a 11.858
euros anuales. “Ante esta situación, que surgió a partir de las
declaraciones de 2023 y 2024 (coincidiendo con las mayores
subidas de las pensiones), el daño a estos colectivos es doble:
por un lado, pueden perder los mínimos a los que se acogían,
por lo que, si la declaración les salía a devolver, Hacienda puede
devolverles menos o incluso que les salga a pagar. Y, además, no
pueden aplicarse la deducción”, precisa esta abogada.

Es más, añade que su asociación ha recibido numerosos casos
de familias a las que Hacienda ha enviado un requerimiento
con propuesta de liquidación del impuesto por no cumplir los
requisitos para la aplicación del mínimo por descendiente al
superar los ingresos de sus hijos e hijas el límite de 8.000 euros
anuales. O bien les ha paralizado el cobro anticipado mensual
(de 100 euros) de la deducción de 1.200 euros anuales, exigiendo
la devolución de los ingresos indebidamente percibidos.
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Dicho todo esto, desde Aspace Madrid, su responsable jurídica,
Ana Alburquerque, indica que no reclaman al Gobierno que
eleve el umbral para aplicarse los mínimos y las deducciones,
sino que incluya estas situaciones dentro de los mínimos
exentos de tributación, como es el caso de las pensiones de
incapacidad permanente absoluta o gran invalidez. En este
sentido, los afectados cuentan con varias resoluciones de la
Dirección General de Tributos a favor de que las citadas
situaciones queden exentas.
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